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PARA Dr. DAGOBERTO QUIROGA COLLAZOS
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios

DE JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO ( E)

ASUNTO: Informe de seguimiento al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado “e-KOGUI” – Segundo Semestre de 2022
____________________________________________________________________________

Respetado Dr. Dagoberto Quiroga

La Oficina de Control Interno, en adelante OCI de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, en cumplimiento a la función determinada en el Decreto 1069 de 2015, en su
artículo 2.2.3.4.1.14 “Verificación. Los jefes de control interno de cada entidad verificarán el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente capítulo a través de los
procedimientos internos que se establezcan y de conformidad con los protocolos establecidos
por la Dirección de Gestión de Información de la Agencia y enviarán semestralmente a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, certificación sobre el resultado de la verificación, sin
perjuicio de las acciones que se estimen pertinentes dentro de los planes de mejoramiento
institucionales para asegurar la calidad de la información contenida en el Sistema.”

La OCI, expone la verificación y sus respectivos resultados de la actividad litigiosa de la entidad.
Para el presente informe se realizó la verificación de lo reportado en el segundo semestre de
2022 y se remite certificación a la ANDJE con fecha de envió del 10 de marzo de 2023, y acuse
recibido con N° de caso 0235036. A la vez se encuentra en el sistema de gestión documental
Cronos con radicado 20231401078641 de la misma fecha.

Alcance:
Para el presente informe se establece como periodo de la información del 1 de julio al 31 de
diciembre de 2022. 

Aspectos Verificados
Por parte de la ANDJE, se remitió el instructivo Sistema Único de Gestión e información Litigiosa
del Estado e-KOGUI y su respectiva plantilla en formato excel, donde se establece 7 hojas con
diferentes aspectos a tener en cuenta, que se relacionaran a continuación:
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1. Usuarios Activos
En la verificación efectuada se verificó que los seis roles previstos en la entidad y determinados
por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se encontraban activos y actualizados
en la versión 2.0 del sistema para la vigencia 2022; como se evidencia a continuación: 

Imagen 1 – Excel – Hoja 2 – Plantilla remitida por la ANDJE y diligenciada por la OCI

2. Plantilla Abogados

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, solicita en esta plantilla la relación de los
apoderados litigantes en la entidad; además de la verificación de los datos básicos como la
activación de los usuarios en el sistema, la información sobre estudios, relación laboral,
experiencia y la capacitación en la versión 2.0 en el sistema entre otros datos. 

Imagen 2 – Excel – Hoja 3 – Plantilla remitida por la ANDJE y diligenciada por la OCI

Con base en el requerimiento la Oficina de Control Interno, realizó mediante muestra aleatoria la
verificación de la información descrita en la plantilla sobre diez (10) apoderados de la entidad
evidenciando:



20231400035953 Página 3 de 6

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co

2.1 Los apoderados en ejercicio durante el segundo semestre de la vigencia 2022 se
encuentran activos y con correo actualizado en el Sistema Único de Gestión e Información
de la Actividad Litigiosa del Estado “e-KOGUI”.

2.2 En el segundo semestre se efectuó en oportunidad la inactivación del apoderado que se
retiró en la entidad durante el mismo periodo. 

2.3 De la muestra aleatoria se evidenció cargue de la información de estudios; información de
experiencia; información laboral de los diez apoderados objetos de la prueba de auditoría.

2.4 De los 32 apoderados judiciales no se evidencia capacitación de un solo apoderado de la
entidad en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado
“e-KOGUI” versión 2.0. 

3. Plantilla “Judiciales”

Se verificó los archivos que se encontraban en el aplicativo e-KOGUI con fecha de corte de 31 de
diciembre de 2022 y se realizó la trazabilidad con los archivos allegados por el Grupo de Defensa
Judicial de la entidad, con la misma periodicidad, evidenciando lo siguiente:

Imagen 3 – Excel – Hoja 4 – Plantilla remitida por la ANDJE y diligenciada por la OCI

La entidad a cierre de vigencia 2022 contaba con 3.377 procesos activos en el Sistema Único de
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado “e-KOGUI”, de los cuales en 3.367
actúa la entidad en calidad de demandado, lo que corresponde al 99.70% de los procesos
judiciales. 
En el segundo semestre de 2022, la entidad terminó 301 procesos judiciales de los cuales y según
remitida por la Coordinación de Defensa Judicial, ciento treinta y ocho (138) procesos registran
sentido del fallo en segunda instancia con estado “Desfavorable” para la entidad, lo que
corresponde al 45.84% de los procesos terminados.    

A corte 31 de diciembre de 2022, se evidencia 51 procesos judiciales que no registran calificación
del riesgo y registro de provisión contable; situación que obedece al tipo de acción o medio de
control (sin cuantía), la etapa en la que se encuentran los procesos judiciales "Inicio y fijación del
litigio" entre otros.
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Dentro de los procesos activos 14 de ellos, tienen como pretensión estimatoria superior a los
33.000 SMLMV

Nota: Según lo establece la Coordinación de Defensa Judicial de la entidad la única fuente de
información de la entidad sobre procesos judiciales es el sistema único de gestión e información
litigiosa del estado ekogui.

4. Plantilla “Conciliaciones Prejudiciales”

Conforme al reporte generado en el al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad
Litigiosa del Estado “e-KOGUI” y lo remitido por la Oficina Asesora Jurídica, la entidad contó con
48 procesos de conciliación prejudicial activos a corte 31 de diciembre de 2022

Imagen 4 – Excel – Hoja 5 – Plantilla remitida por la ANDJE y diligenciada por la OCI

5. Plantilla “Arbitramentos”

No se registra ningún laudo arbitral, ni se evidencia el uso de este mecanismo alternativo de
solución de conflictos por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Imagen 5 – Excel – Hoja 6 – Plantilla remitida por la ANDJE y diligenciada por la OCI
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6. Plantilla “Pagos”

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios gestiona los pagos mediante el sistema
Integrado de Información Financiera “SIIF”; por lo anterior en el segundo semestre el módulo de
pagos se evidencian 43 registros presupuestales concernientes a procesos judiciales

Imagen 5 – Excel – Hoja 6 – Plantilla remitida por la ANDJE y diligenciada por la OCI

7. Plantilla “Plantilla de certificado de Control Interno”

La plantilla establecida por la ANDJE, en la hoja número 8 establece la sinopsis de los datos
relacionados a través de las diferentes hojas de excel que contiene dicha plantilla. Para el insumo
del presente informe se establece lo siguiente:
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CONCLUSIONES:

1. La Superintendencia de Servicios Públicos es considerada como una entidad con alto
volumen de litigiosidad en el estado colombiano; así las cosas, es importante mantener
y/o aumentar el número de apoderados que ejerzan la defensa técnica de la entidad.  

2. Según lo establece la Coordinación de Defensa Judicial de la entidad la única fuente de
información de la entidad sobre procesos judiciales es el sistema único de gestión e
información litigiosa del estado ekogui.

3. Se encuentran 51 procesos judiciales sin el registro de calificación del riesgo ni provisión
contable, situación que obedece a la instancia del proceso y/o el medio instaurado. 

4. En el segundo semestre se evidencia disminución de procesos activos dado se registran
3.377 y en el primer semestre el aplicativo registraba 3.460. 

5. La información de los apoderados en relación a: Estudios, experiencia e información
laboral se encuentra actualizada. 

6. El presente informe se realizó mediante prueba aleatoria de auditoria por parte de la
Oficina de Control Interno; la información se extrae del sistema único de gestión e
información litigiosa del estado ekogui.

Cordialmente,

DALILA ARIZA TELLEZ
Jefe Oficina de Control Interno (E )

Anexos: Descripción de adjuntos

Copia. Ana Karina Méndez – Jefe OAJ
           Andrés Cárdenas – Coordinador Defensa Judicial

Proyectó: Lina Rincón Barrera – Andrea Castro Torres – Profesionales OCI
Revisó: Dalila Ariza – Jefe OCI (e )




